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Presidencia ele la República ele El Salvador, Unidad de Acceso a la Información Pública: En la ciudad de 

San Salvador, a las ocho horas cuarenta y cinco minutos del siete de junio de dos mil dieciocho. 

El suscrito Oficial de Infomrnción, CONSIDERANDO que: 

1. Este día, a las quince horas treinta y nueve minutos, se recibió solicitud de acceso de infonnación a

nombre de en los siguientes ténninos: "¿con cuá11tos veteri11arios

cue11ta el zoológico nacional?, ¿Cuánto es el presupuesto asignado para el cuido de los animales? Y

¿ Cuá11tas especies de animales posee el zoológico actualmente?". 

2. A partir del deber de motivación genérico establecido en el artículo 65 LAIP, las decisiones de los

entes obligados deberán entregarse por escrito al solicitante, con mención breve pero suficiente de

sus fundamentos.

Con base a las facultades legales previamente seiialadas, se hacen las siguientes consideraciones: 

l. Sobre el proceso de acceso y la distribución de Unidades de Acceso a la Información Pública de

los entes obligados.

A partir de la naturaleza del procedimiento de acceso a la información pública, para la correcta configuración 

del acto administrativo se requiere de una serie de elementos para ciar. cumplimiento pleno a la obligación 

establecida en el artículo 2 LAIP. Entre ellos la existencia de un sujeto \egalmente apto para dar trámite a los 

requerimientos de acceso a la información pública de los interesados, lo cual únicamente puede derivar del 

marco de competencias atribuidas a cada uno de los entes obligados por la ley. 

Administración atribuida por la ley a cada uno de los entes obligados. 

negocios públicos pueda realizarse de manera específica, eficiente y 

encomendados a cada institución. 

Así, por ejemplo, el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo (en lo sucesivo RIOE) establece la distribución 

funcional de las entidades que componen el Órgano Ejecutivo en Ministerios o Secretarías de Estado, 

designando a cada uno de ellos un Ministro o Viceministro como titulares de esa institución, artículos 28 y 3 1 

RIOE. En esa perspectiva, la competencia funcional de cada una de esas instituciones persigue un conjunto de 

objetivos diferenciados pero vinculados directamente al Presidente de la República. 
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De igual manera, de coufonnidad al artículo 46 RIOE, las Secretarías de la Presidencia como unidades 
adscritas directamente al servicio de la Presidencia de la Repúbl ica actúan como órganos de coordinación con 
los Ministerios y las restantes entidades adsc1itas al Órgano Ejecutivo. De alú que, sus competencias 
funcionales difieran del resto de órganos de gobierno, siendo sus alcances limitados a lo previsto por la ley. 

Por tales motivos, a partir de las competencias füncionales atribuidas a cada dependencia que conforma el 
Órgano Ejecutivo, las Unidades de Acceso a la Información Pública (UAIP) sólo pueden iniciar y tramitar 
solicin1des de acceso cuando la infomiación requerida por los peticionarios recaiga dentro del ámbito de 
competencia funcional a tribuida a cada instin1ción. Siendo plausible afinnar que esta UAJP solo puede 
conocer de los procedimientos de acceso cuando ellos recaigan sobre infonnación de cualquiera de las 
Secretarias de la Presidencia mencionadas en los artículos 46 y siguientes del RIOE, y cada una de sus 
respectivas unidades administrativas. 

En esa línea de argumentos, como se ha se1ialado anteriormente en otras resoluciones emitidas por esta 
Unidad, a partir del ~rtículo 102 LAIP y 20 del Código Procesal Civil y Mercant il (en adelante CPCM), los 
vacíos en el procedimiemo de acceso a la infonnación dirigidas a la Presidencia de la República serán 
suplidos por las disposiciones del CPCl\l. Por lo que son aplicables todas aquellas disposiciones ele ese cuerpo 
legal relacionadas a la decisión sobre la competencia para la tramitación de un proceso, ya sea este de carácter 
administrativo o judicial. artículo 45 CPCM. 

En el caso de autos. a pesar que la petición de información, presentada por la peticionaria, no reúne los 
requisitos de forma estipulados en la LAJP, cabe sei'talar que la información relacionada con la otrora 
Secretaría de C11!111ra, no son parte de las funciones de éste ente obligado según lo dispone el RIOE. pero sí. 
son funciones del Ministerio de Cultura1

• por lo que el suscrito hace del conocimicmo de la peticionaria que la 
so licitud planteada puede y debe ser e,·acuada en el Ministerio antes citado , por medio de su o ficial de 
información Dolores Carolina l\•lárquez Calacín, funcionaria idónea para efecto de dar cumplimiento a todas 
las obligaciones dispuestas en la ley de la materia y que corresponde al Ministerio de Cultura. 

Consecuentemente, no siendo competente esta UAIP para dar trámite a la infonnación de mérito, cotTesponde 
declarar sin lugar el inicio del trámite de acceso a la información respecto de la pretensión de acción 
solicitada. 

Con base a las disposiciones legales citadas y los razonamientos antes expuestos, se RESUELVE: 

1. Declárese incompetente la Unidad de Acceso a la Información Pública de la Presidencia de la 
República para conocer sobre la información pretendida por la setiorita 

con base a lo dispuesto en los artículos 68 inciso 2º LAIP y 49 de su Reglamento. 

1 
Ministerio de Cultura: hllp://www.transparencia.gob.sv/institutions/ministerio-de-cultura 
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2. Declárese sin lugar el inicio del procedimiento de acceso a la infom1ación pública por ser

improponible según los términos descritos en los párrafos que preceden, con base en los artículos

102 LAIP, 20 y 45 CPCM

3. Hágase de conocimiento de la seliorita ue puede interponer su solicitud

de información ante la Unidad de Acceso a la lnfonnación del Ministerio de Cultura de Et Salvador,

mediante escrito dirigido a la Oficial de Infonnación de dicha entidad, licenciada Dolores Carolina

Márquez Calacín, ubicada en Ministerio de Cultura, Alameda Juan Pablo II y Calle Guadalupe,

edificio A 5, Plan Maestro, Centro de Gobierno, San Salvador, o al correo electrónico

oir@c11lh1m.gob.sv

4. Notifiquese a la interesada en el medio y fo1ma señalado para tales efectos.

Presidencia de la República 
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